
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-518-958-2017-533968

Razón Comercial: Super Mercado y Panaderia  Santa Lucia

Propietario
Luisa Maria Navarro Hernandez 

RUC: 8-518-958

DV: 5

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Febrero de 2017

Dirección del Establecimiento: AVENIDA PRIMERA, PRIMERA, S/N, CORREGIMIENTO DE
TOCUMEN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: venta de víveres secos en general, carniceria, embutidos, frutas,
legumbres, iicor envase cerrado, medicina populares sin recesta,
gas licuado, refrescos, panaderia y dulceria,  ferreteria 

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Supermercados

Capital Invertido: 5000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 16 de Diciembre de 2019

Observación de Cancelación: SE REALIZA TRASPASO DE PERSONA NATURAL A
PERSONA JURIDICA, EN CUMPLIMIENTO DEL
ART.777 DEL CODIGO DE COMERCIO Y
MEDIANTE RESOLUCION #13 DESBLOQUEO DE
TRASPASO FECHADA EL 25 DE ABRIL DE 2019,
EMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE
COMERCIO INTERIOR DEL MICI, 

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 18 de Julio de 2025 a las 4:59 59 am

No.de Control: 2025-12883461 www.panamaemprende.gob.pa


